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En la Ciudad de México, siendo las l O horas con 40 minutos del 14 de septiembre 2016, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 
de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 
12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Eduardo Álvarez Ponce, Coordinador General de Vinculación Institucional. 
Ramiro Camacho Castillo, Director General de Consulta Económica. 
David Gorra Flota, Director General de Instrumentación. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 

i aime Artemio Vela Bezanilla, Subdirector de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, e l Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de c riterio presentada por la Comisión Federal de 
Electricidad, en relación con la p restación del servic io de acceso a internet. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica las "Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes 
muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones" . 
(Coordinación General de Vinculación Institucional) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., 
aplicables del 14 de septiembre a l 31 de d ic iembre de 201 6. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones pone 
fin a l procedimiento administrativo de términos y condiciones no convenidos del servicV'º 
mayorista de enlaces dedicados entre Mega Cable, S.A. de C.V. y Teléfonos de México 
S.A.B. de C.V. ' 
(Unidad de Política Regulatoria) \J 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
otorga quince títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del ~ \'-' 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a f~or de 7 _ 
igual número de interesados. ~ 

,;:Unidad de Concesiones y Servicios) ' o 
2~ 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso social, en favor de 
Conectividad Rural, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Level 3 México Landing, S. de R.L., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para difusión de Cultura y las Artes, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Ejutla 
de Crespo, Oaxaca, así como una concesión única, ambas de uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para difusión de Cultura y las Artes, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada de uso 
social comunitaria en Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. l 0.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Ñucuaha, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas d~ 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público d 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, ambas d \ 
uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Ondas en la Playa, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria f Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111 .12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Tlaxiaqueños Radicados en Oaxaca, A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de catorce permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o 
frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o 
Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, un~a 
concesión única, ambas de uso comercial. · 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 1 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, una~ 
concesión única, ambas de uso comercial. ( _ 

;:-Unidad de Concesiones y Servicios) / 

~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el 
quórum para la XXXI Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En 
uso de la voz el Secretario Técnico del Pleno Lic. Juan José Crispín Borbolla, solicitó al Pleno 
la inclusión en el Orden del Día de una opinión a la Comisión Federal de Competencia 
Económica respecto del Anteproyecto de Criterio Técnico para la solicitud del 
sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se refiere el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día con la inclusión 
solicitada. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1 .- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por la Comisión Federal de 
Electricidad, en relación con la prestación del servicio de acceso a Internet. 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica \ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~~ 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente .f sentido: .)--
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/486 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada 
por la Comisión Federal de Electricidad, en relación con la prestación del servicio de 
acceso a internet ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica las "Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes 
muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del 
Instituto Federal ·de Telecomunicaciones". 

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente Jl 
y entido: )-- (jj 

'1 6de26 b 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones retiró el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavil lo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/487 

Primero. Se aprueba el retiro del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica las "Normas en materia de administración, control y 
enajenación de bienes muebles y para la adquisición, arrendamiento y enajenación de 
bienes inmuebles del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ". 

Segundo. Notifíquese a la Coordinación General de Vinculación Institucional. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V. y Bestphone, S.A. de C.V., 
aplicables del 14 de septiembre al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación e\ ' 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 

p ermán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja manifestaron voto en contra del Resolutivo Segundo en relación a la determinación de 
las tarifas 2016, y del Resolutivo Cuarto por lo que hace a la celebración del convenio con 
las tarifas determinadas. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /140916/488 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y las empresas Cablevisión Red, S.A. de C.V. y 
Bestphone, S.A. de C.V., aplicables del 14 de septiembre al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones pone 
fin al procedimiento administrativo de términos y condiciones no convenidos del servicio 
mayorista de enlaces dedicados entre Mega Cable, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. 

Deliberación e? 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica \ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ ~ 

El Secretario Técnico del 

r ntldo 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigui;¡::e ~ 

Bde26 ¿ 
' 1 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/489 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pone fin al procedimiento administrativo de términos y condic iones no 
convenidos del servicio mayorista de enlaces dedicados entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga quince títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radloaflclonados, a favor de ~ 
Igual número de interesados. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza propuso al Pleno que se eliminara la carga regulatorla de presentar 
el informe anual. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la ~ 
Comisionada y con los votos a favor de Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 

r ermán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. }---
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/490 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga quince títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados, a favor de igual número de interesados". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno poro que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

)--mismo. 

y 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso social, en favor de 
Conectividad Rural, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución . 

Siendo las 13 horas con 56 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 14 horas con 
05 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja se reanudó la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones retiró la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza se manifestó a favor del otorgamiento, 
solamente respecto a la cobertura en las localidades señaladas por el solicitante. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/1@16/491 

( 

)-

/ 
6 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso social, en favor de Conectividad Rural, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Level 3 México Lending, S. de R.L., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza propuso al Pleno que se diera vista del proyecto a la Unidad de 
Cumplimiento para los efectos conducentes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la 
Comisionada y con los votos a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y 
con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en 

f entldo: 
el siguienJ...-/ 
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El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y con el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/492 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Leve! 3 México Landing, S. de R.L., la transición de un título 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para difusión de Cultura y las Artes, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del ·espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Ejutla 
de Crespo, Oaxaca, así como una concesión única, ambas de uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el
1 

-

J _siguiente sentido: ,,,___ 8 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/493 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para d ifusión de Cultura y las 
Artes, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Ejutla de Crespo, Oaxaca, así como una concesión única, ambas de uso 
social comunitaria''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para difusión de Cultura y las Artes, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuenc_las del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada de uso 
social comunitaria en Mlahuatlán de Porfirio Diaz. Oaxaca. A 

Deliberación u 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

} agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ? 
L tJ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su voto en contra de que no se otorgue 
concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/494 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Colectivo Oaxaqueño para difusión de Cultura y las 
Artes, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada de uso social comunitaria en Miahuatlán de Porfirio Diaz, Oaxaca ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
p:~~~I de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integr: e de~ 

~ 
~ 
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111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Ñucuaha, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/495 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Ñucuaha, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. v .~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un¿7" 
or!ginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte inte rante del )-2J 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Ondas en la Playa, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/496 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de \j 
Telecomunicaciones otorga a favor de Ondas en la Playa, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. V ~ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas unCZ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del )-
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111. 12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a favor de Tlaxiaqueños Radicados en Oaxaca, A.C., una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/497 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Tlaxiaqueños Radicados en Oaxaca, A.C., una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como 
una concesión única, ambas de uso social comunitaria". 

\ 
~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del)-
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de catorce permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o 
frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

Siendo las 14 horas con 46 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 14 horas con 
50 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja se reanudó la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo y 
Anexo Uno de la Resolución por lo que hace a no otorgar concesión única a todos los 
permisos transitados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
y 

f /IFT/l 4rBl 6/498 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de catorce permisos de radiodifusión al régimen 
de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de 
uso público". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o 
Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos ~ 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 

p uevas Teja. ~ 
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El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo y 
Anexo Uno de la Resolución por lo que hace a no otorgar concesión única a todos los 
permisos transitados. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /140916/499 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de 
uso social". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frect.Jencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y, una 
concesión única, ambas de uso comercial. ~ 

Deliberación D 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica:;JP 
todas y cada una de las intervenciones re9lizadas al efecto por los presentes. Habiéndose f agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, quien manifestó voto concurrente. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
manifestaron estar en contra del razonamiento de la inaplicabilidad del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /140916/500 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la v igencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada y, una concesión única, ambas de uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técriica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

)-mismo. 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, una 
concesión única, ambas de uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, quien manifestó voto concurrente. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
manifestaron estar en contra del razonamiento de la inaplicabilidad del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /140916/501 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una ~ 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, una concesión única, ambas de uso comercial", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de~ 

. 

J C ..... omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. // 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.17.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión sobre el Anteproyecto de "Criterio Técnico para la sollcltud del sobreseimiento del 
proceso penal en los casos a que se refiere el Código Nacional de Procedimientos Penales", 
elaborado por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/140916/502 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del f omisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
Pleno para que turne a firma de 
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Tercero. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica que comunique por escrito a 
la Comisión Federal de Competencia Económica el contenido del Acuerdo aprobado en el 
numeral Primero. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 15 horas con 00 minutos del 
día de su inicio. 

Firman para constanc ia la presente acta los Comisionados y el Secretario Técnico del Pleno. 

Ga2!o~alda ~ontreras:k$~ar ,;¡-~lslonado Presidente 

Ernesto a González 
Co s nado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

0-0 
na Seña Labardlnl lnzunza 

Comisionada 

JuanOOorbolla 
Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria 
celebrada el 19 de octubre de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/191016/528. 
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